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M E N O R I A  D E S C R I P T I V A
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Correspondíante al reg istro  de Modelo de Utilidad que, por 

^veinte años, se so lic ita  para Espada y sus Colonias, a favor 

de Don Pedro LLIGORA VILLA, de nacionalidad espadóla, r e s i­

dente en Sabadell (Barcelona), oalle  de Calders, n& 120 - - -

p o r

i "DISPOSITIVO DE SEÑALIZACION RARA MOTOCICLETAS Y SIMIIARES"

En la  actualidad, la s  motocicletas y sim ilares no l l e ­

van indicadores de cambio de dirección. Como consecuencia de 

jallo es que el conductor debe dejar el manillar de la  motoci­

c le ta  en marcha para levantar o extender e l brazo según sea 

la  dirección que deba tomar.

Esto ya de por s f ,  es operación peligrosa puesto que 

a l conductor se vá precisado a abandonar uno de los puKos del
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manillar lo cual ea contrario al correcto mando del vehículo. 

Pero aquella peligrosidad se vé aumentada, s i esta  operación 

se rea liza  de noche, ya que entonces, además del inconvenien­

te apuntado, se aúna e l de que la  mano y e l brazo del conduc­

tor no son v is ib le s  en la  oscuridad, sobre todo en carretera. 

A mayor abundamiento, la  luz piloto trasera  de la  moto, es 

tan pequeEa, que apenas es v isib le  en la  oscuridad.

Todo este cúmulo de inconvenientes trae por consecuen­

cia  e l  gran número de accidentes que por ta l motivo se o r ig i­

nan entre los m otoristas.

Para ev itar e llo , se ha creado e l presente Modelo de 

Utilidad, del cual se describe a continuación un caso de rea­

lización  práctica, a t itu lo  de ejemplo no lim itativo , acompa­

sándose de una hoja de dibujos, en la que:

En la  figura 1, se representa uno de los dos brazos del 

seKalizador, v isto  en sección.

En la figura 2, el mismo con sus dos brazos v istos ex­

ternamente.
Consiste la invención en un dispositivo para la  se ñ a li­

zación y sim ilares, el cual está constituido por un soporte 

(1) que se dispone horizontalmente en la  parte trasera de la  

motocicleta (2) y sim ilar. Este soporte es con preferencia, 

tubular. En su in terior se encuentra alojado un resorte h e li­

coidal (3) cuyos extremos emergen suficientemente de lo s  ex­

tremos d e l tubo soporte (2 ).
En los extremos salien te  del muelle helicoidal (3) vá 

unido e l brazo (4) portador de la luz de posición (5) y la  

luz de intermitencia (6 ). Este brazo está dispuesto (4 ), tam- 

bián, horizontalm3nte y con preferencia en forma telescópica 

Mi relación con el tubo sustentante (1) J
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E l brazo (4) unido a l extremo d e l resorte (3) queda de 

esta manara, solidarizado en forma fle x ib le , doblándose en 

todos sentidos y con facultad  de contraerse, según cualquier 

presión que contra e l mismo se produzca.

Esto tiene mucha importancia ya que, por sobresalir  

horizontalmente ambos brazos (4) del euerpo (2) de la  moto­

c ic le ta  y sim ilar, cuando ásta as conducida por pasos angos­

to s , aunque estos brazos choquen con otros cuerpos, nunca 

pueden romperse, pues al brazo (4) cede en cualquier direc­

ción que se empuje.

El brazo movible (4) presenta en su s dos caras frontal 

y trasera dos ventanas separadas entre s i  estando destinadas 

una (7) de e lla s  para luz f i j a  de posición, mientras que la  

otra (8 ), se u tiliz a  como señal de intermitencia.

Preferiblemente, la  luz de intermitencia (8) correspon­

derá a la ventana más cerca del extremo del brazo movible. 

Estas ventanas por su parte trasera llevarán el c r i s t a l  de 

color encamado mientras que en la ventana de la cara delan­

tera del brazo, llevarán el c r i s t a l  de color blanco o amari­

llen to  de acuerdo con la s  disposiciones del vigente Código 

de la  Circulación.

Además de la s  luces indicadas,en la s  ventanas de posi- 

oión hay emplazadas en su in terior, la s  lámparas de paro o 

frenado, con lo que de esta forma dichas señales se verán 

con mayor intensidad que en la actualidad.

Ni que decir tiene que el brazo movible será de sec­

ción,' forma y tamaño más convenientes en cada caso. Igual­

mente el resorte será uno solo o varios según convenga.

Se sobreentiende que en el presente caso, serán v aria­

bles cuantos d e ta lle s de construcción y acabado, no alteren ,
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Descrito e l  objeto y u tilidad  de la invencidn, lo que 

se declara como no divulgado ni practicado en España, com­

prende la s  siguientes reivindicaciones:

1 * .-  Dispositivo de señalización para motocicletas y 

sim ilares, caracterizado por e l hecho de que está con stitu i­

do por un soporte dispuesto preferiblemente en forma horizon­

t a l ,  en la parte trasera de la  motocicleta y sim ilar, siendo 

t a l  soporte tubular, en e l que en su in terior se a lo ja , como 

mínimo, nn resorte helico idal cuyos extremos emergen su f i­

cientemente de los extremos del repetido soporte, en cuyos 

extremos sa lien tes se une, respectivamente, un brazo, tam­

bién sobresaliente, y con preferencia en forma telescópica 

en relación con el tubo sustentante, oon lo  que de esta ma­

nera cada brazo sa lien te , unido al extremo salien te del re­

sorte, queda solidarizado en forma fle x ib le , doblándose en 

todos sentidos y con facultad de contraerse, segdn el sen ti­

do de cualquier presión que contra el mismo se produzca, con 

lo que se evitan la s  roturas da los brazos opuestos sa lien ­

te s , a l pasar la motocicleta y sim ilar por pasos angostos y 

chocar estos brazos con otros cuerpos.*

2 * .-  Dispositivo de señalización para motocicletas y 

sim ilares, segán la  anterior reivindicación, en el que oada 

uno de los dos brazos salien tes movibles, presenta en cada 

una de sus caras delantera y trasera , dos ventanas, separa­

das entre s i ,  estando destinadas una de e l la s  para luz f i j a  

de posición, mientras que la  otra se u tiliz a  como señal de
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V intermitencia.
36.- Dispositivo de señalización para motocicletas y 

sim ilares, según la s  anteriores reivindicaciones, en la s  que 

cada una de la s  dos ventanas de cada brazo movible saliente 

llevan, la s  correspondientes a la  parta trasera del sentido 

de marcha da la  motocicleta y sim ilar, c r is ta le s  de color 

ro jo , mientras que los c r is ta le s  de la s  propias ventanas 

correspondientes a l  lado de los brazos re lativos a la  parta 

delantera del sentido de marcha de la  motocicleta y sim ilar, 

serán de color blanco o amarillento, de conformidad a lo pre­

ceptuado en e l Código de Circulación.

46.- Dispositivo de señalización para motocicletas y 

sim ilares, según la s  anteriores reivindicaciones, en la s  que 

además de la s  luces indicadas, en la s  ventanas de posición 

hay emplazado, en su in terio r, la s  lámparas de paro o frena­

do con lo  que de esta forma dichas señales se ven con mayor 

intensidad que en la actualidad, por ser dos luces y estar 

situadas separadamente del cuerpo de la  motocicleta y con 

e llo  e x is t ir  una mayor separación entre e l la s ,  que de le jo s  

f a c i l i t a  la  visión de ambas señales.

66.- DISPOSITIVO DE SEÑALIZACIÓN PARA MOTOCICLETAS Y 

SIMILARES.

Según se describe y reivindica en la  presente Memoria 

descriptiva, que consta de cinco hojas fo liadas y e sc r ita s  

por una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 5 8 de Febrero de mil novecientos sesenta 

tre s .
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